
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO:  550 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2020-00164-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CARMENZA PEÑA BELTRÁN 
DEMANDADA:   SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E. 
ASUNTO:    Incorporación y traslado de prueba 
 
Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede (“71.ConstanciaEntradaDespacho.pdf)”, en 
el cual se da cuenta sobre el recaudo de la prueba documental 
(“65.RespuestaOficio030Subred.pdf” y “67.RemiteHojaVidaDemandante.pdf”) decretada 
por auto interlocutorio No. 1122 dictado en la audiencia inicial del 7 de octubre de 2021 y 
reiterada en la audiencia de pruebas  del 27 de enero de 2022, se dispone su incorporación 
al proceso y su traslado a las partes por el término común de tres (3) días, de conformidad 
con el artículo 110 del Código General del Proceso, con el fin de garantizar el principio de 
publicidad y el derecho de contradicción. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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